RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006942, Ent. N° 5478/15)

VISTO: la consulta  remitida por las Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea, relacionada con el proceso de cierre y liquidación del “Servicio de Rampa y Mantenimiento en Tierra” que PLUNA Ente Autónomo presta en el Aeropuerto de Laguna del Sauce al Consorcio de Aeropuertos Internacionales SA (CAISA);

RESULTANDO: 1) que mediante Oficio Nº 129/15, de fecha 30 de setiembre de 2015, el Directorio remitió consulta a este Tribunal, al tenor de lo establecido en el Artículo 112 del TOCAF, a efectos de que se expida respecto a las distintas alternativas a realizar con los bienes muebles destinados al “Servicio de Rampa y Mantenimiento en Tierra” que PLUNA Ente Autónomo presta en el Aeropuerto de Laguna del Sauce al Consorcio de Aeropuertos Internacionales SA (CAISA); 

2) que a dicha consulta se acompaña Dictamen de los Servicios Jurídicos, en el cual se plantean distintas alternativas a adoptar respecto a los bienes muebles de propiedad del Ente Autónomo, planteándose como alternativas la suscripción de un arrendamiento de servicios con CAISA (en su carácter de concesionaria del Aeropuerto de Laguna del Sauce), o en su caso la venta mediante procedimientos de licitación o contratación directa, al tenor de lo previsto en los Numerales 9) y 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  

3) que se adjunta asimismo copia del contrato de arrendamiento de servicios suscrito el 24 de diciembre de 2010 entre PLUNA y CAISA, detallando los bienes muebles, destinados al cumplimiento de dichos servicios; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente consulta se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, así como a lo establecido por la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de junio de 2004, en la medida que la misma viene formulada por el jerarca máximo del servicio y viene acompañado de Informe de los Servicios Jurídicos del Ente;

 2) que respecto a los bienes muebles, de conformidad a lo previsto en el Artículo 83 del TOCAF, se prevé que los mismos “deberán destinarse al uso o consumo para el que fueron adquiridos. Toda transferencia posterior deberá formalizarse mediante el acto administrativo que corresponda, siendo requisito indispensable que la dependencia a la cual se transfiera cuente con crédito presupuestal disponible para ser afectado por el valor de los bienes que reciba”; previéndose asimismo que fuera de los casos de donación, “deberá procederse a su transferencia con cargo según lo dispuesto en el inciso primero -transcripto- o a su venta.”;

 3) que en tal sentido, resultan aplicables al caso -en lo pertinente- las previsiones establecidas en los Artículos 33 y 35 del TOCAF;

 4)  que respecto a las soluciones propuestas por la Administración consultante, no existen impedimentos a efectos de proceder al arrendamiento de los bienes descritos, debiendo ajustarse, el procedimiento de selección del co-contratante, a lo dispuesto por el Acápite y los Literales A) y B) del Artículo 33 del TOCAF, dependiendo del monto del contrato;

 5) que idénticas conclusiones se arriba respecto a la enajenación de los bienes, resultando aplicables las mismas previsiones que al arrendamiento, así como el caso del procedimiento de subasta, para la selección del co-contratante;

 6) que el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no resulta aplicable al caso, en la medida que no se han comprobado razones de urgencia no previsibles, así como tampoco el hecho de que la licitación o el remate no sea posible o resienta seriamente el servicio brindado por la concesionaria del aeropuerto de Laguna del Sauce;

 7) que asimismo el Numeral 22) del Literal C) del A  rtículo 33 del TOCAF, no resulta aplicable para el caso de venta de bienes,  en la medida que la referencia de la contratación directa se vincula a la adquisición de bienes o servicios a destinarse a actividades brindadas por la Administración que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUINAL ACUERDA: 

1) Evacuar la consulta al tenor de lo establecido en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Devolver los antecedentes.
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